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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

BELÉN DE LOS ANDAQUÍES – CAQUETÁ 
 

Despacho Judicial – Carrera 4 No. 5-57 2do Piso Barrio Cincuentenario  

Belén de los Andaquíes - Caquetá  
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Belén de los Andaquíes, 24 de marzo de 2023. 
 

Radicado:            180943189001-2003-00342-00 

Proceso:              Ejecutivo Singular  
Demandante:       Saul Rojas Silva  

Apoderado:          Samuel Aldana 
Demandados:       Pablo Arturo Sánchez Quesada 
Auto                    Interlocutorio Civil No. 0024 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado del extremo 

demandante, que tiene que ver con la solicitud de efectuar la publicación del 
remate en otro periódico de amplia circulación, preferiblemente en el periódico 

“El Tiempo” y de acuerdo al artículo 450 del CGP, se autorizara al togado 
Samuel Aldana para que publique en el periódico indicado, la diligencia de 

remate que se encuentra señalada para el día 06 de junio de 2023. 
 

Cúmplase.  

 
El Juez,  

 
 

 
 

 
 

TULIO ALEJANDRO ARAGÓN RAMOS 
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